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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) FABIAN ANTONIO BOLAÑOS CHAMORRO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 1061686104, 
suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN 
ARMAS –ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 
Y LA NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 730 de 2013

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la ejecución de las 
actividades propias de los Reintegradores II que le sean asignadas, para formular, acompañar y evaluar la ruta de 
reintegración de la población en proceso de reintegración, realizando las acciones necesarias que permitan la 
prestación efectiva de los beneficios de la política de reintegración, propendiendo por el avance y la terminación 
responsable de dicha ruta.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2013-09-30

Fecha de inicio: 2013-10-02

Valor inicial del contrato: $8,500,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,400,000.00

Fecha de terminación final: 2013-12-15

Valor final del contrato: $8,500,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

Obligaciones Específicas:
a. Establecer la Ruta de Reintegración de las personas en proceso de reintegración que le han sido asignadas, 
conforme a las características personales, familiares, sociales y culturales de cada individuo, así como del contexto 
económico y social en el que se encuentra. b. Implementar los componentes de la ruta de reintegración promoviendo el 
avance y terminación responsable de la ruta de reintegración de los participantes que le sean asignados, a través de 
los modelos, metodologías y actividades contenidas en la estrategia de reintegración. c. Hacer uso, promover y 
fomentar los esquemas de gestión interinstitucional del orden nacional, regional y local que han sido promovidos por el 
nivel central y/o el centro de servicios en el marco de la política de reintegración.  d. Participar en la elaboración, 
ejecución, monitoreo, seguimiento y evaluación del plan de acción del centro de servicios al que sea asignado de 
acuerdo con las directrices de la entidad. e. Velar por el Registro de forma oportuna, confiable y actualizada de la 
información requerida por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR-, así como en los demás documentos 
conforme a los procedimientos establecidos de acuerdo al objeto del presente contrato. f. Implementar los esquemas 
de seguimiento, evaluación y monitoreo de la ruta de reintegración con base en las directrices estratégicas de la 
entidad. g. Realizar acciones de forma articulada y coordinada con otros miembros del centro de servicios con el fin de 
generar espacios que fortalezcan el desarrollo de la ruta de reintegración de las personas en proceso de reintegración, 
propendiendo por el trabajo interdisciplinario que fortalezca las acciones del Centro de Servicios. h.  Rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. i. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de 
acuerdo al objeto del presente contrato. 
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La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-01-22 10:55:07 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

62694720250122225506Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) FABIAN ANTONIO BOLAÑOS CHAMORRO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía N° 1061686104, 
suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN 
ARMAS –ACR identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 
Y LA NORMALIZACIÓN ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 742 de 2014

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para formulación, ejecución y 
seguimiento del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas, 
promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance y culminación en los beneficios contemplados en la 
Política Nacional de Reintegración.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2014-01-16

Fecha de inicio: 2014-01-17

Valor inicial del contrato: $38,966,667.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$3,500,000.00

Fecha de terminación final: 2014-12-19

Valor final del contrato: $38,966,667.00

Estado actual: TERMINADO

Obligaciones Específicas:
1. Formular el Plan de Trabajo en conjunto con cada una de las personas en proceso de reintegración que le sean 
asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones 
socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 2. Implementar y desarrollar cada una de las 
acciones y/o actividades contempladas en los planes de trabajo de cada una de las personas en proceso de 
reintegración que les sea asignadas bajo el modelo de oferta activa definido por el Centro de Servicios. 3. Promover y 
fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes servicios 
ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo 
de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes.  4. Realizar las 
acciones de atención, gestión, asesoría, acompañamiento e intervención con las personas en proceso de reintegración 
de conformidad con las instrucciones que imparta el coordinador del centro de servicios. 5. Establecer la veracidad de 
las evidencias que dan cuenta del cumplimiento de los compromisos del plan de trabajo de la persona en proceso de 
reintegración. 6. Velar por el registro de forma oportuna, confiable, permanente y actualizada de la información 
requerida por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR-, así como en los demás documentos conforme a 
los procedimientos establecidos de acuerdo al objeto del presente contrato. 7. Implementar los esquemas de 
seguimiento, reporte, evaluación y monitoreo de la ruta de reintegración con base en las directrices estratégicas de la 
entidad. 8. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan 
operativo del centro de servicios. 9. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 10. 
Recibir y tener en custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde 
con lo descrito en el literal K del numeral 2.2” Otras Obligaciones”. 11. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-01-22 10:55:14 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

77602920250122225514Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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1111111111 H 1111 1111
LA SECRETARIA GENERAL DEL
FONDO NACIONAL DEL AHORRO

CERTIFICA QUE:

Revisados los archivos y demás documentos que reposan en la Entidad, se establece que
el FONDO NACIONAL DEL AHORRÓ suscribió el contrato con el seño'r FABIAN ANTONIO
BOLAÑOS. CHAMORRQ. identificado con cédula de ciudadanía NO.1.061.686.104 de
Popayán, el cual se detalla a continuación. r .
No. Contrato ~7 de 2017.1

F restación de servicios profesionales para fortalecer la labor comercial del FNA y

, Objeto r~plicar y apoyar el programa "COLOMBIA NOS UNE" en Guadalajara, dentro del
, ~ epntexto del convenio interadministrativo firmado por el FNA con el Ministerio de

relaciones exteriores.
Plazo Once (11) meses
Luaar de Eiecución Guadalaiara - México ,
Fecha suscripción Veinticuatro (24) de marzo de 2017. J
Fecha de inicio Veintiocho (28) de marzo de 2017 . . ;

CINCUENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
Valor del Contrato SETECIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE' ($p9.886.750) incluido. impuestos y

gastos en que deba incurrir el contratista para la ejecución del contrato.

Adición CINCUENTA. y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL.. .
S TECIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE ($59.886.750).

Valor total incluida C ENTO DIECINUEVE MILLONES' SETECIENTOS SETENTA Y' TRES MIL)
adición aUINIENTOSPESOS MCTE ($119.773.500).
Prórroaa O hce (11) meses.
Plazo total de VE intidós (22) mesesEiecución
Calificación de~ 5. xcelente)« 4.Bueno ( ) 3. Aceptable 2. D~fidente ( ) 1:Malo ( )servicio
Estado Te rminado

,

La presente certificaci~n se e.x~ide en ~aciudad de Bogotá, a los veinticinco (25) días del
mes de octubre de 20119a soliCitud del Interesado. . 1

------ - -- ------ ~~ - ..
MARíA EUGENIA VERA CASTRO

SECRETARIA GENERAL

,l' Proyectó:
Revisó:

Revisó:
Aprobó:

Milvialiney Vargas Ardil . - Grupo Contratación tl
Dra. Claudia Beatriz Ni to Mora -Grupo Contratación tJ'\,

Victor Hernando Velásq ez Granados - Profesional - Oficina Comercial y Mercadeo'l'\jb ..
Hernán David Rubio - J! fe .oficina Comercial y Mercade~. .

j','.'f.J ...-"b ••••• \"\:h",t (l't ~,;
f ..•••",loOo"'¡' . "

f", n,

m Fogafin,
GA.FO-l-O V1



 



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) FABIAN ANTONIO BOLAÑOS CHAMORRO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1061686104, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 481 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar y orientar las 
gestiones en salud y brindar el acompañamiento y atención que requiera la población objeto de atención para el 
mejoramiento de sus condiciones de salud mental, durante el desarrollo de las rutas de reintegración regular y 
especial, y el proceso de reincorporación, de acuerdo con los lineamientos definidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
"1. Liderar y orientar las gestiones en salud (vinculación, acceso y permanencia) y aquellas relacionadas con el acceso 
a oferta y servicios en esta materia de la población objeto de atención, con énfasis en las personas con características 
y necesidades particulares de salud.
2. Orientar y brindar acompañamiento psicológico breve a la población objeto de atención y sus familias, por demanda 
y en aquellas situaciones desencadenantes de malestares, crisis y urgencias de salud mental, tomando como marco 
los procedimientos técnicas y estrategias de atención establecidas al interior de la entidad que involucran el 
acompañamiento psicosocial.

3. Implementar el tamizaje en salud mental que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las condiciones de 
salud mental de la población objeto de atención de acuerdo a los procedimientos establecidos, y adelantar las acciones 
pertinentes según los resultados del tamizaje (remisiones, aportes para los Planes de Trabajo, acciones en salud 
desde lo territorial).

4. Desarrollar los procesos de acompañamiento y atención de la población asignada, en especial aquella que se 
encuentra en componente específico o que presentan problemáticas psicosociales identificadas, o de población que de 
acuerdo a las condiciones y características lo requieran, según los lineamientos técnicos, operativos y metodológicos 
definidos por la Entidad.

5. Participar de las gestiones de articulación interinstitucional que faciliten la implementación del enfoque diferencial y 
de género con la población objeto de atención y sus grupos familiares, u otras gestiones con actores externos que 
fortalezcan el desarrollo del objeto contractual.

6. Realizar la postulación y seguimiento de la ruta de reintegración de la población objeto de atención que se encuentre 
en componente específico, y en reincorporación según los lineamientos que se establezcan para la identificación y 
seguimiento de la población con discapacidad, personas adultas mayores y con enfermedades de alto costo.

7. Liderar la socialización e implementación de la Estrategia Multimodal de Incidencia en Salud Mental (EMIS) través 
de actividades periódicas de apropiación de nociones conceptuales, metodológicas y operativas.

8. Liderar e implementar las acciones de cuidado al equipo de colaboradores del GT/PA o Programa de acuerdo con 
las necesidades y alternativas identificadas.

9. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos 
informes relacionados con el tema de salud (física y mental) u otros que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
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PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-14

Fecha de inicio: 2020-01-15

Valor inicial del contrato: $22,638,859.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,091,360.00

Fecha de terminación final: 2020-06-30

Valor final del contrato: $22,638,859.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-01-22 10:55:19 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
"

66211520250122225519Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) FABIAN ANTONIO BOLAÑOS CHAMORRO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1061686104, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1298 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar y orientar las 
gestiones en salud y brindar el acompañamiento y atención que requiera la población objeto de atención para el 
mejoramiento de sus condiciones de salud mental, durante el desarrollo de las rutas de reintegración regular y 
especial, y el proceso de reincorporación, de acuerdo con los lineamientos definidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
"1. Liderar y orientar las gestiones en salud (vinculación, acceso y permanencia) y aquellas relacionadas con el acceso 
a oferta y servicios en esta materia de la población objeto de atención, con énfasis en las personas con características 
y necesidades particulares de salud.

2. Orientar y brindar acompañamiento psicológico breve a la población objeto de atención y sus familias, por demanda 
y en aquellas situaciones desencadenantes de malestares, crisis y urgencias de salud mental, tomando como marco 
los procedimientos técnicas y estrategias de atención establecidas al interior de la entidad que involucran el 
acompañamiento psicosocial.

3. Implementar el tamizaje en salud mental que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las condiciones de 
salud mental de la población objeto de atención de acuerdo a los procedimientos establecidos, y adelantar las acciones 
pertinentes según los resultados del tamizaje (remisiones, aportes para los Planes de Trabajo, acciones en salud 
desde lo territorial).

4. Desarrollar los procesos de acompañamiento y atención de la población asignada, en especial aquella que se 
encuentra en componente específico o que presentan problemáticas psicosociales identificadas, o de población que de 
acuerdo a las condiciones y características lo requieran, según los lineamientos técnicos, operativos y metodológicos 
definidos por la Entidad.

5. Participar de las gestiones de articulación interinstitucional que faciliten la implementación del enfoque diferencial y 
de género con la población objeto de atención y sus grupos familiares, u otras gestiones con actores externos que 
fortalezcan el desarrollo del objeto contractual.

6. Realizar la postulación y seguimiento de la ruta de reintegración de la población objeto de atención que se encuentre 
en componente específico, y en reincorporación según los lineamientos que se establezcan para la identificación y 
seguimiento de la población con discapacidad, personas adultas mayores y con enfermedades de alto costo.

7. Liderar la socialización e implementación de la Estrategia Multimodal de Incidencia en Salud Mental (EMIS) través 
de actividades periódicas de apropiación de nociones conceptuales, metodológicas y operativas.

8. Liderar e implementar las acciones de cuidado al equipo de colaboradores del GT o Programa de acuerdo con las 
necesidades y alternativas identificadas.

9. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos 
informes relacionados con el tema de salud (física y mental) u otros que por su contenido y naturaleza estén dentro del 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-06-24

Fecha de inicio: 2020-07-02

Valor inicial del contrato: $22,775,237.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,091,360.00

Fecha de terminación final: 2020-12-18

Valor final del contrato: $22,775,237.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-01-22 10:55:24 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

ámbito del objeto contratado.

10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."

59530620250122225523Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) FABIAN ANTONIO BOLAÑOS CHAMORRO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1061686104, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 686 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para liderar y orientar las 
gestiones con los actores del sector salud a nivel territorial y para brindar el acompañamiento necesario para el 
mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención, de acuerdo a los 
lineamientos definidos por la Entidad para la implementación de las rutas de reintegración regular y especial, y la ruta 
de reincorporación.
Obligaciones Específicas:
1. Liderar y orientar las gestiones en salud (vinculación, acceso y permanencia) y aquellas relacionadas con la 
pedagogía, el acceso a oferta y servicios en esta materia de la población objeto de atención, con énfasis en las 
personas con características y necesidades particulares de salud.

2. Participar y apoyar las gestiones de articulación con actores externos del sector público y privado a nivel territorial, 
encaminadas al mejoramiento de las condiciones de salud física y mental de la población objeto de atención, con 
énfasis en las personas con discapacidad, personas con enfermedades de alto costo y personas adultas mayores.

3. Brindar acompañamiento psicológico breve a la población objeto de atención del Grupo Territorial y sus familias, por 
demanda y de acuerdo con los lineamientos, procedimientos y técnicas definidos por la Entidad, para aquellas 
situaciones emergentes que pueden desencadenar malestares, crisis o urgencias de salud mental.

4. Implementar el tamizaje en salud mental que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las condiciones de 
salud mental de la población objeto de atención de acuerdo a los procedimientos establecidos, y adelantar las acciones 
pertinentes según los resultados del tamizaje (remisiones, aportes para los Planes de Trabajo, acciones en salud 
desde lo territorial).
 
5. Realizar la postulación y seguimiento de la ruta de reintegración de la población objeto de atención que se encuentre 
en componente específico, y en reincorporación según los lineamientos que se establezcan para la identificación y 
seguimiento de la población con discapacidad, personas adultas mayores y con enfermedades de alto costo.

6. Dinamizar las actividades que permitan la socialización e implementación de la Estrategia Multimodal de Incidencia 
en Salud Mental (EMIS), través de actividades periódicas de apropiación de nociones conceptuales, metodológicas y 
operativas.

7. Apoyar la implementación de la estrategia de cuidado al equipo de colaboradores del Grupo Territorial de acuerdo 
con las necesidades y alternativas identificadas, y de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Entidad.

8. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos 
informes relacionados con el tema de salud (física y mental) u otros que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado.

9. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $46,224,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $46,224,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-01-22 10:55:29 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

98295420250122225529Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) FABIAN ANTONIO BOLAÑOS CHAMORRO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1061686104, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 690 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar la gestión, 
validación, comprobación y seguimiento de las actividades relacionadas con la implementación de la ruta de 
reintegración, Justicia y Paz y atención diferencial, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios 
locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación.

Obligaciones Específicas:
"1. Articular la organización, implementación y seguimiento de acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, con fundamento en las necesidades identificadas de la 
población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora observando los lineamientos dispuestos por la Entidad 
para ello.

2. Orientar las actividades del equipo de profesionales misionales, conforme a las directrices del Coordinador del Grupo 
territorial y la Subdirección Territorial para la implementación de las herramientas metodológicas, métodos operativos e 
instrumentos relacionados los procesos de atención de reintegracion, Justicia y Paz y atención diferencial.

3. Adelantar el seguimiento a la ejecución de los métodos de operación del proceso de implementación de la entidad a 
través de los mecanismos de control definidos por la entidad y retroalimentar al equipo de profesionales reintegradores 
II con relación al cumplimiento de los mismos. 

4. Efectuar las gestiones y el seguimiento de las estrategias que permitan la participación constante de la población 
objeto de atención de la Entidad en los escenarios relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación que se impulsen desde el Grupo Territorial,  teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de 
género.

5. Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR referente a la 
población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con 
la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

6. Verificar mensualmente la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema de Información para 
la Reintegración y Reincorporación- SIRR referente a los avances en el acompañamiento a la población objeto de 
atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la 
Entidad, generando alertas para la atención con enfoque diferencial,  étnico y de género.

7. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y permanencia de la población objeto de 
atención y su grupo familiar, a servicios sociales presentes en el territorio y a las actividades productivas para la 
generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad de acuerdo con las realidades del contexto, la 
normativa vigente y el enfoque diferencial, étnico y de género.  

8. Orientar al equipo de profesionales misionales en temas relacionados con las estrategias y lineamientos de trabajo 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-13

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $54,065,333.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $54,065,333.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-01-22 10:55:33 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

de la Dirección Programática, así como el cumplimiento al plan operativo establecido, mediante jornadas permanentes 
de entrenamiento y actualización.

9. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el seguimiento a la implementación de las terminaciones 
oportunas de los beneficios sociales y del proceso de reintegración de la población objeto de atención que cumpla los 
requisitos establecidos en la normatividad vigente. 

10. Apoyar al coordinador del Grupo territorial en el desarrollo de estrategias y herramientas de control que permitan el 
avance en los indicadores establecidos en el tablero de control y otras herramientas de medición de la gestión del 
Grupo territorial.

11. Apoyar la implementación del proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales 
establecidos, según las necesidades y el contexto regional, y en articulación con las instancias definidas por la entidad. 

12. Generar acciones de seguimiento para la implementación de los enfoques diferenciales y de género dentro del 
Grupo Territorial.

13. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la construcción de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto del contrato.

14. Consolidar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato"
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38320420250122225533Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) FABIAN ANTONIO BOLAÑOS CHAMORRO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1061686104, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 762 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía administrativa y técnica los servicios profesionales para realizar la asistencia 
técnica y la gestión de la implementación del programa de atención a necesidades específicas para personas con 
discapacidad, adultas mayores y con enfermedad de alto costo, en el marco de la implementación de acciones con 
enfoque diferencial de los procesos misionales a cargo de la Dirección Programática. 

Obligaciones Específicas:
"1. Formular acciones, estrategias, planes, programas, proyectos y documentos encaminados al programa de atención 
a necesidades específicas para personas con discapacidad, adultas mayores y con enfermedad de alto costo, con el fin 
de brindar una atención que corresponda a las características de la población objetivo de atención de la ARN.  
2. Apoyar la implementación a nivel territorial de las acciones contenidas en el programa de atención a necesidades 
específicas de personas adultas mayores, con discapacidad y con enfermedad de alto costo, dirigidas a la población 
objetivo de atención de la ARN.  
3. Apoyar el seguimiento a la implementación de acciones diferenciales dirigidas personas mayores, personas con 
discapacidad y con enfermedades de alto costo que integran la población objetivo de atención de la ARN, así como el 
reporte y gestión oportuna de las metas e indicadores relacionadas con el enfoque diferencial. 
4. Apoyar la formulación, retroalimentación, construcción de estudios previos, anexos técnicos y seguimiento para el 
desarrollo de contratos o convenios que le sean designados por el ordenador del gasto para la implementación del 
programa de atención a necesidades específicas de las personas adultas mayores, con discapacidad y con 
enfermedades de alto costo que integren la población objetivo de atención de la ARN.  
5. Apoyar el desarrollo de los espacios de articulación y concertación entre actores poblacionales e institucionales que 
permitan la implementación del programa de atención a necesidades específicas de personas adultas mayores, con 
discapacidad y con enfermedades de alto costo 
6. Formular e implementar estrategias de sensibilización, entrenamiento y capacitación dirigidas a los equipos de 
profesionales de la entidad, relacionadas con la transversalización del enfoque curso de vida en los procesos de 
atención, brindando el apoyo técnico necesario a fin de garantizar que las acciones institucionales incluyan las 
necesidades específicas de personas adultas mayores, con discapacidad y con enfermedades de alto costo.  
7. Elaborar los planes de mejora y acciones necesarias para atender de manera oportuna las alertas relacionadas con 
la implementación de acciones diferenciales que atiendan las necesidades específicas de personas adultas mayores, 
con discapacidad y con enfermedades de alto costo, así como el incumplimiento en la garantía de derechos de la 
población sujeto de atención y las situaciones que afecten la implementación de la Política Nacional de 
Reincorporación y el Programa de Atención Diferencial de la ARN. 
8. Realizar desplazamientos a las zonas que se requieran a nivel nacional, en concordancia con las necesidades y 
requerimientos de la entidad, el cumplimiento de su objeto y obligaciones, con el fin de brindar el apoyo y 
acompañamiento técnico que sea solicitado, de conformidad con las directrices que para el efecto imparta el 
supervisor. 
9. Elaborar y presentar de oportunamente aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito 
del objeto contratado, y atender las observaciones y requerimientos que le solicite el supervisor del contrato.  
10. Las demás obligaciones que indique el supervisor del contrato y que estén comprendidas dentro del objeto 
contractual."
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-03-15

Fecha de inicio: 2023-03-15

Valor inicial del contrato: $66,676,133.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$6,994,000.00

Fecha de terminación final: 2023-12-31

Valor final del contrato: $66,676,133.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-01-22 10:55:38 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

62062220250122225538Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) FABIAN ANTONIO BOLAÑOS CHAMORRO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1061686104, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1085 de 2024

Objeto: Prestar sus servicios profesionales para la gestión técnica y administrativa de los procesos que permitan el 
desarrollo, implementación y seguimiento de acciones afirmativas y de transversalización del enfoque diferencial y 
enfoque de discapacidad, en los procesos misionales de la agencia para la reincorporación y la normalización.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-02-07

Fecha de inicio: 2024-02-12

Valor inicial del contrato: $36,618,253.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$7,903,220.00

Fecha de terminación final: 2024-06-30

Valor final del contrato: $36,618,253.00

Estado actual: TERMINADO

Obligaciones Específicas:
1 Brindar apoyo a la construcción de la línea técnica para el desarrollo, implementación y seguimiento de acciones 
afirmativas con enfoque diferencial y enfoque de discapacidad en los procesos misionales de la agencia para la 
Reincorporación y la Normalización 
2 Operativizar las estrategias de territorialización que permitan la implementación y el seguimiento del enfoque 
diferencial y enfoque de discapacidad
3 Brindar acompañamiento técnico y administrativo los procesos misionales de la entidad con el fin de generar la 
transversalización del enfoque diferencial y enfoque de discapacidad en la población objetivo de atención de la ARN
4 Apoyar la definición de la ruta metodológica para el seguimiento de las acciones previstas, realizar gestión y reporte 
oportuno de metas e indicadores relacionados con la aplicación del enfoque diferencial y enfoque de discapacidad
5 Realizar la gestión interinstitucional que permita la implementación y transversalización del enfoque diferencial y 
enfoque de discapacidad
6 Apoyar procesos pedagógicos para la formulación, sensibilización y fortalecimiento de las capacidades institucionales 
al interior de la ARN, para la aplicación enfoque diferencial y enfoque de discapacidad, en los procesos misionales y en 
la cultura institucional
7 Brindar apoyo técnico en cuanto a la formulación de estudios previos y anexos técnicos de contratos y convenios con 
el fin de implementar el enfoque diferencial y enfoque de discapacidad. Asimismo, apoyar el seguimiento y/o 
evaluación durante su ejecución
8 Realizar desplazamientos a las zonas que se requieran a nivel nacional, en concordancia con las necesidades y 
requerimientos de la entidad, el cumplimiento de su objeto y obligaciones, con el fin de brindar el apoyo y 
acompañamiento técnico que sea solicitado, de conformidad con las directrices que para el efecto imparta el 
supervisor.
9 Elaborar y presentar de oportunamente aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito 
del objeto contratado, responder con oportunidad a los requerimientos de la ciudadanía u organismos de control y 
atender las observaciones que le solicite el supervisor del contrato.
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-01-22 10:55:42 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

34379620250122225542Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) FABIAN ANTONIO BOLAÑOS CHAMORRO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1061686104, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1353 de 2024

Objeto: Prestar los servicios profesionales para realizar de manera técnica y administrativa los procesos que permitan 
el desarrollo, implementación y seguimiento de acciones afirmativas y de transversalización del enfoque diferencial y 
enfoque de discapacidad, en los procesos misionales de la agencia para la reincorporación y la normalización.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-07-03

Fecha de inicio: 2024-07-04

Valor inicial del contrato: $42,677,388.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$7,903,220.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $42,677,388.00

Estado actual: TERMINADO

Obligaciones Específicas:
1 apoyar la construcción de la línea técnica para el desarrollo, implementación y seguimiento de acciones afirmativas 
con enfoque diferencial y enfoque de discapacidad en los procesos misionales de la agencia para la Reincorporación y 
la Normalización 
2 operativizar las estrategias de territorialización que permitan la implementación y el seguimiento del enfoque 
diferencial y enfoque de discapacidad
3 apoyar los procesos misionales de la entidad con el fin de generar la transversalización del enfoque diferencial y 
enfoque de discapacidad en la población objetivo de atención de la ARN
4 apoyar la definición de la ruta metodológica para el seguimiento de las acciones previstas, realizar gestión y reporte 
oportuno de metas e indicadores relacionados con la aplicación del enfoque diferencial y enfoque de discapacidad
5 realizar la gestión interinstitucional que permita la implementación y transversalización del enfoque diferencial y 
enfoque de discapacidad
6 apoyar procesos pedagógicos para la formulación, sensibilización y fortalecimiento de las capacidades institucionales 
al interior de la ARN, para la aplicación enfoque diferencial y enfoque de discapacidad, en los procesos misionales y en 
la cultura institucional
7 brindar apoyo técnico en cuanto a la formulación de estudios previos y anexos técnicos de contratos y convenios con 
el fin de implementar el enfoque diferencial y enfoque de discapacidad. Asimismo, apoyar el seguimiento y/o 
evaluación durante su ejecución
8 Realizar desplazamientos a las zonas que se requieran a nivel nacional, en concordancia con las necesidades y 
requerimientos de la entidad, el cumplimiento de su objeto y obligaciones, con el fin de brindar el apoyo y 
acompañamiento técnico que sea solicitado, de conformidad con las directrices que para el efecto imparta el 
supervisor.
9 Elaborar y presentar de oportunamente aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito 
del objeto contratado, responder con oportunidad a los requerimientos de la ciudadanía u organismos de control y 
atender las observaciones que le solicite el supervisor del contrato.
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-01-22 10:55:46 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

53418020250122225546Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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